
              Com unicados  

 

 

ONG de derechos humanos 

SOLICITAN MEDIDAS CAUTELARES DE PROTECCIÓN ANTE LA CIDH A 
FAVOR DE FAMILIAS COLOMBIANAS LLEGADAS A LA ZONA FRONTERIZA 

Haciendo uso del derecho al amparo internacional, previsto en el artículo 31 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Oficina de Acción Social 
del Vicariato de Machiques (Edo Zulia), el Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional (ONG en Washington) y Provea, solicitaron ayer, 21 de febrero del 
presente año, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la adopción 
de medidas cautelares de protección en favor de un grupo de familias colombianas 
que han atravesado la frontera hacia territorio venezolano en busca de protección 
para sus vidas y que se encuentran ubicadas en una amplia zona adyacente al 
Río de Oro, en el Estado Zulia. 

Venezuela, en tanto que es Estado parte de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ha aceptado la competencia de la Comisión para vigilar el 
cumplimiento de la Convención. Por lo tanto, con esta acción se espera que la 
Comisión inste al Estado venezolano a adoptar medidas urgentes que garanticen 
los derechos humanos de los colombianos que se hallan en dicha zona.  

Según estos tratados, la supervisión internacional ayudaría al Estado venezolano 
a cumplir con sus compromisos y por tanto a dar solución al problema que aqueja 
a estas familias, todo ello enmarcado dentro del Estado de derecho. 

Las ONG piden que se adopten medidas para evitar un daño irreparable al 
derecho a buscar y recibir asilo, al derecho a no ser expulsado a territorios donde 
la vida o la integridad personal corran peligro, al derecho a la vida y al derecho a 
las garantías judiciales. Para ello se solicitaron siete medidas cautelares, una de 
ellas es: "1. Que el Gobierno venezolano adopte las medidas necesarias para que 
las personas que se refieren en la presente petición no sean expulsadas del 
territorio venezolano, ni obligados a repatriarse mediante medios coercitivos o sin 
las debidas garantías". También se solicitó asistencia humanitaria, "... 
Concretamente, que les suministre atención médica, medicamentos, agua potable 
y alimentación que requieren de manera inmediata para superar la crisis de salud 
y desnutrición que padecen en especial la población infantil".  

(Caracas, 22.02.2001) 

 


